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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ORDEN de 20 de junio de 2012 por la que se regula la evaluación, promo-
ción y acreditación académica del alumnado que cursa Ciclos Formativos de
Formación Profesional del sistema educativo en modalidad presencial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2012050135)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de
28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de de-
sarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y gra-
dos, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activi-
dades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y servicios en materia de
enseñanza no universitaria.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en el apartado 3 del artículo
39 que la Formación Profesional en el sistema educativo comprende los ciclos formativos de
grado medio y grado superior con una organización modular de duración variable y conteni-
dos teórico prácticos adecuados a los diversos campos profesionales, por su parte el artículo
43 regula la evaluación en la formación profesional. 

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, establece entre otras disposi-
ciones, algunas relativas al currículo, oferta y admisión del alumnado de la Formación
Profesional, recordando que esta enseñanza tiene como finalidad preparar al alumnado para
la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales,
así como contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática y fa-
vorecer la formación a lo largo de la vida.

El Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gas-
to público en el ámbito educativo establece en su artículo 5 que todas las disposiciones con-
templadas en el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordena-
ción general de la formación profesional del sistema educativo, a excepción de la disposición
adicional séptima, serán de aplicación en el curso 2014-2015. En consecuencia, los aspectos
básicos de la evaluación y efectos de los títulos de formación profesional se regirán de con-
formidad con el Capítulo III del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente orden tiene por objeto regular el proceso de evaluación, promoción y acredi-

tación académica de los alumnos que cursan enseñanzas de formación profesional del sis-

tema educativo, en la Comunidad Autónoma de Extremadura en régimen presencial.

2. Será de aplicación en todos los centros docentes públicos y privados de este ámbito te-

rritorial que impartan enseñanzas correspondientes a Ciclos Formativos de formación pro-

fesional del sistema educativo establecida en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de

Educación.

Artículo 2. Aspectos generales de la evaluación.

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado de formación profesional se realizará por mó-

dulos profesionales. Los procesos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones meto-

dológicas de las que haya podido ser objeto el alumnado con discapacidad y se garanti-

zará su accesibilidad a las pruebas de evaluación.

En todo caso, la evaluación se realizará tomando como referencia los objetivos, expresa-

dos en resultados de aprendizaje, y los criterios de evaluación de cada uno de los módu-

los profesionales, así como los objetivos generales del ciclo formativo.

2. La evaluación será realizada por el conjunto de profesores del respectivo grupo de alum-

nos, coordinados por el profesor tutor del mismo y asesorados, en su caso, por el depar-

tamento de orientación del centro. En la evaluación, los profesores considerarán el con-

junto de los módulos correspondientes a cada ciclo formativo, así como la competencia

profesional característica del título, que constituye la referencia para definir los objetivos

generales del ciclo formativo y los objetivos de los módulos profesionales que lo confor-

man, expresados éstos en términos de resultados de aprendizaje.

3. La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requiere, en la modalidad

presencial, su asistencia regular a las clases y actividades programadas para los distintos

módulos profesionales del ciclo formativo.

4. Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes de los alumnos como los procesos de en-

señanza y su propia práctica docente en relación con el logro de los objetivos generales

del ciclo formativo, asimismo actuarán de manera coordinada en el proceso de evaluación

y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.

5. La superación de un ciclo formativo requerirá la evaluación positiva en todos los módulos

que lo componen.
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CAPÍTULO II
Evaluación y Promoción

SECCIÓN I. Proceso de la Evaluación

Artículo 3. Proceso de la evaluación.

1. El proceso de evaluación en la Formación Profesional del sistema educativo implica, al me-
nos, tres tipos de actuaciones:

a) Evaluación de cada módulo profesional.

b) Evaluación de todos los módulos profesionales cursados en el centro educativo, antes
de iniciar el módulo de formación en centros de trabajo y, en su caso, el módulo de pro-
yecto.

c) Evaluación final del ciclo formativo completo, al finalizar el módulo formación en cen-
tros de trabajo y, en su caso, el de proyecto.

2. La evaluación de estas enseñanzas tendrá por objeto valorar el progreso de los alumnos
en relación con la competencia general del título y con los objetivos generales del ciclo
formativo. 

Para aplicarla, se tendrán en cuenta los siguientes referentes:

a) Para los módulos profesionales de formación en el centro educativo: Los resultados de
aprendizaje y los criterios de evaluación especificados en los Reales Decretos que es-
tablecen los títulos y las correspondientes enseñanzas mínimas y, en su caso, los con-
tenidos curriculares de los decretos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Para el módulo de Formación en Centros de Trabajo (FCT): Los resultados de aprendi-
zaje y los criterios de evaluación definidos para el módulo profesional en los Reales
Decretos que establecen los títulos y el currículo correspondiente, o, en su caso, el
Decreto autonómico, convenientemente adaptados en el Programa Formativo.

Para ello, el profesor tutor de Formación en Centros de Trabajo se servirá de:

— La información recogida en la relación con los tutores de las empresas y con los alum-
nos en las visitas periódicas al centro educativo.

— La valoración de la estancia del alumno en el centro de trabajo, realizada por el tu-
tor de empresa.

c) Para el módulo profesional de Proyecto: Los resultados de aprendizaje y los criterios de
evaluación definidos para el módulo profesional en los Reales Decretos que establecen
los títulos y el currículo correspondiente, o, en su caso, el Decreto autonómico.

Para ello, el profesor-coordinador de proyecto se servirá de:

— La información recogida en las jornadas de atención en el centro.

— La valoración del proyecto.
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3. La evaluación propiamente dicha de cada módulo profesional requiere la evaluación con-
tinua que se realiza a lo largo de todo el proceso de aprendizaje. 

Artículo 4. Sesiones de evaluación.

1. Las sesiones de evaluación son las reuniones que celebra el equipo docente, constituido
por los profesores que imparten enseñanzas a un determinado grupo de alumnos. Estas
reuniones, coordinadas por el tutor del grupo, tienen por objeto:

a) Contrastar las informaciones académicas que tienen los profesores de sus alumnos ob-
tenidas a través de los procedimientos previstos para evaluar el progreso de los apren-
dizajes.

b) Valorar y calificar el progreso de cada alumno en el logro de los aprendizajes y las ca-
pacidades terminales de los distintos módulos profesionales, tomando como referencia
para ello los criterios de evaluación establecidos en las programaciones didácticas.

2. Las sesiones de evaluación podrán tener carácter ordinario o extraordinario. Las primeras
responden al lógico proceso de la evaluación continua. Las demás se considerarán extra-
ordinarias. Se celebrará, al menos, una sesión de evaluación por cada trimestre de for-
mación en el centro educativo; la última, tendrá la consideración de evaluación final ordi-
naria.

3. Se realizará también una sesión de evaluación final extraordinaria, en junio o en sep-
tiembre, según se trate de segundo o de primer curso.

4. Respecto a la evaluación final extraordinaria de junio, siempre que la organización de las
enseñanzas lo permita, se llevarán a cabo actividades de recuperación.

Artículo 5. Funciones del tutor.

El tutor será uno de los profesores del grupo de alumnos y desempeñará, respecto a la eva-
luación, las funciones siguientes:

a) Coordinación del proceso de evaluación, organizando y dirigiendo las sesiones de eva-
luación.

b) Control de las faltas de asistencia que conducen a la anulación de la matrícula por ina-
sistencia.

c) Información por escrito a los alumnos, a sus padres o a los tutores legales, si aquellos
fueran menores de edad, de su rendimiento académico y de las decisiones adoptadas
por la junta de evaluación que les afecten, mediante el procedimiento que el centro de-
termine.

d) Aquellas otras que reglamentariamente se determinen.

Artículo 6. Calificaciones.

1. La evaluación conllevará la emisión de una calificación que reflejará los resultados obteni-
dos por el alumno.
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2. La calificación de los módulos profesionales, excepto el módulo de Formación en Centros
de Trabajo (FCT), será numérica, entre uno y diez, sin decimales. Se considerarán positi-
vas las iguales o superiores a cinco y negativas las restantes.

3. El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo (FCT) se calificará como «AP-
TO», o «NO APTO».

4. Los módulos profesionales convalidados por otras enseñanzas o por tener acreditadas uni-
dades de competencia del Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales, se re-
flejarán con la expresión «CONVALIDADO».

5. Los módulos profesionales que hayan sido objeto de correspondencia con la práctica la-
boral se calificarán con la expresión «EXENTO».

6. La renuncia a la convocatoria de alguno de los módulos profesionales se reflejará en el
acta de evaluación final con la expresión «RENUNCIA».

7. La nota final del ciclo formativo será la media aritmética de las calificaciones numéricas ob-
tenidas en cada uno de los módulos profesionales expresada con dos decimales. Los mó-
dulos convalidados se calificarán con un 5, a efectos de obtención de la nota media. A
efectos de cálculo, no se tendrán en cuenta las calificaciones de «APTO», y «EXENTO».

8. Los alumnos que obtengan una nota final del ciclo formativo superior a 9, se les conce-
derá “MENCIÓN HONORÍFICA”. Ésta se consignará en los documentos de evaluación con
la expresión «ME», a continuación de la nota final del ciclo formativo.

Artículo 7. Evaluación de alumnos de primer curso.

1. Sesiones Ordinarias. Se celebrará al menos una por trimestre. La última se considerará fi-
nal ordinaria y en ella se podrán adoptar las siguientes decisiones:

a) Alumnos con evaluación positiva en todos los módulos, promocionan a segundo curso.

b) Alumnos con evaluación negativa en uno o varios módulos cuya carga horaria semanal
conjunta no exceda de ocho horas, tendrán acceso a la evaluación extraordinaria. A es-
tos efectos se considerarán susceptibles de evaluación extraordinaria todos los módu-
los profesionales sin distinción. A estos efectos, el cómputo de horas de módulos no su-
perados incluirá a las correspondientes a aquellos para los que se ha solicitado renuncia
a convocatoria.

c) Alumnos con evaluación negativa en uno o varios módulos cuya carga horaria semanal
conjunta exceda de ocho horas, deberán repetir estas enseñanzas y no podrán acceder
a la evaluación extraordinaria.

2. Sesión Final Extraordinaria. Se celebrará en el mes de septiembre. Tras la misma y con inde-
pendencia de los resultados obtenidos, todos los alumnos promocionarán a segundo curso.

Artículo 8. Evaluación de alumnos de segundo curso.

1. Sesiones Ordinarias. Se celebrará, al menos, una sesión de evaluación por cada trimestre
de formación en el centro educativo; la última tendrá la consideración de evaluación final
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ordinaria. En esta sesión deberán ser también evaluados aquellos alumnos que tengan
módulos pendientes de primer curso. 

Se podrá adoptar una de las siguientes decisiones:

a. Los alumnos con evaluación positiva en todos los módulos del ciclo formativo accede-
rán a la realización del módulo de formación en centros de trabajo y, en su caso, del
módulo de proyecto.

b. Los alumnos con evaluación negativa en módulos profesionales, independientemente de
su carga lectiva, podrán acceder a la evaluación final extraordinaria que se celebrará
en el mes de junio. En función de lo dispuesto en el artículo 11.4 del Real Decreto
1538/2006, de 15 de diciembre, los reales decretos que establezcan los títulos de for-
mación profesional podrán determinar los módulos profesionales que, al menos, deben
haberse superado para realizar el módulo de Formación en Centros de Trabajo.

2. Sesión Final Extraordinaria. Se celebrará en el mes de junio y tras la misma se podrán
adoptar alguna de las siguientes decisiones:

a. Los alumnos que superen todos los módulos, accederán a la realización de los módulos
de Formación en Centros de Trabajo y en su caso de Proyecto, en periodo extraordina-
rio sin perjuicio de lo que especifica el párrafo 1.b de este artículo.

b. Los alumnos que no superen todos los módulos deberán volver a cursar aquellos en los
que han obtenido evaluación negativa.

3. Evaluación de los módulos de Formación en Centros de Trabajo (FCT) y Proyecto. Para los
alumnos que promocionen a la Formación en Centros de Trabajo (FCT) en la sesión final
extraordinaria del mes de junio y deban realizarla durante el primer trimestre del curso
siguiente, se establecerá una sesión final extraordinaria en el mes de diciembre.

Artículo 9. Calificación del ciclo formativo.

1. Tras la celebración de la sesión de evaluación final extraordinaria de segundo curso, se ce-
lebrará la sesión de calificación final del ciclo formativo. 

a) Serán objeto de calificación en esta sesión:

— El módulo de FCT.

— El módulo profesional de Proyecto de los ciclos formativos de grado superior.

— Los posibles módulos pendientes de superación en función de lo dispuesto en el ar-
tículo 11.4 del Real Decreto 1538/2006.

b) La calificación final del ciclo formativo se determinará de acuerdo con lo previsto en el
apartado 7 del artículo 6.

c) El equipo docente realizará la propuesta para la obtención del título de los alumnos que
hayan aprobado la totalidad de los módulos profesionales del ciclo formativo.
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2. Los alumnos que al terminar esta sesión de calificación tengan módulos profesionales pen-
dientes de aprobar se podrán matricular de ellos en el siguiente curso académico. En los ca-
sos de Formación y Centros de Trabajo y Proyecto, se realizará en periodo extraordinario.

3. Se celebrará una nueva sesión de calificación final del ciclo formativo cuando se superen
la totalidad de los módulos pendientes.

SECCIÓN II. Documentación de la Evaluación

Artículo 10. Documentación oficial de evaluación.

1. Con carácter general, son documentos oficiales del proceso de evaluación de la Formación
Profesional:

— El expediente académico.

— Las actas de evaluación.

— Los informes de evaluación individualizados.

2. La movilidad del alumnado que curse estas enseñanzas se garantiza con los informes de
evaluación individualizados y con los certificados académicos.

Artículo 11. Expediente Académico.

1. El expediente de los alumnos que accedan a un ciclo formativo deberá ser iniciado por el
centro educativo en que se matricule el alumno. Dicho expediente se ajustará en su di-
seño básico al modelo que figura en el Anexo X. 

2. La custodia y archivo de los expedientes corresponde al Secretario del centro. Los expe-
dientes se conservarán en el centro educativo, mientras exista. Las Delegaciones
Provinciales proveerán las medidas adecuadas para su conservación o traslado, en caso
de supresión del mismo.

Artículo 12. Actas de evaluación.

El acta de evaluación se ajustará en su diseño básico al modelo que figura en el Anexo XI.
Dicha acta será única para todas las convocatorias, ordinarias y extraordinarias, de evalua-
ción y calificación. Los centros privados remitirán un ejemplar de las actas al centro público
al cual estén adscritos.

Artículo 13. Informes de evaluación individualizados.

1. Cuando un alumno se traslade a otro centro sin haber concluido el curso académico, se
consignará en un informe de evaluación individualizado aquella información que resulte
necesaria para la continuidad del proceso de aprendizaje.

2. El tutor elaborará dicho informe a partir de los datos facilitados por los profesores que im-
parten los módulos profesionales del ciclo formativo. Contendrá, al menos, los siguientes
elementos:
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a) Apreciación sobre el grado de adquisición de los resultados de aprendizaje de los mó-
dulos profesionales del ciclo formativo.

b) Calificaciones parciales o valoraciones del aprendizaje en el caso de que se hubieran
emitido en ese período.

c) Aplicación, en su caso, de las adaptaciones previstas para el alumnado con discapacidad.

3. El informe de evaluación individualizado, junto con una copia compulsada del expediente
académico del alumno, se remitirá por el centro de origen al centro de destino, a petición
de éste.

4. El centro receptor de los documentos abrirá al alumno un nuevo expediente académico al
que se adjuntará el informe de evaluación individualizado. Una copia de este informe se
pondrá a disposición del tutor del grupo al que se incorpore el alumno.

5. El informe de evaluación individualizado se ajustará al modelo que figura en el Anexo XII
de esta orden.

Artículo 14. Certificaciones.

1. En cualquier momento los Institutos de Educación Secundaria, Institutos de Educación
Secundaria Obligatoria y Centros Integrados de Formación Profesional donde estuvo ma-
triculado un alumno (incluidos los centros privados y concertados) deberán emitir, a peti-
ción de los interesados, certificación de los estudios realizados donde se especifiquen los
módulos profesionales cursados y las calificaciones obtenidas. En caso de desaparición de
un centro de enseñanza, esta función corresponderá al centro público de adscripción.

2. La certificación irá firmada por el Secretario del centro educativo y visada por el Director
del mismo; para ello se utilizará el modelo del Anexo XIII.

3. Los centros educativos podrán emitir a petición del interesado, un certificado que acredi-
te la superación de módulos profesionales asociados a unidades de competencia profesio-
nal, a los efectos de que la Administración laboral emita el certificado de profesionalidad
correspondiente, salvo que hayan completado un título que comprenda todas las unida-
des de competencia del citado certificado. Dicho certificado será extendido en impreso ofi-
cial normalizado, siguiendo el modelo establecido en el Anexo XIV de esta orden.

CAPÍTULO III 
Convocatorias y Renuncias

Artículo 15. Convocatorias.

1. Para los módulos profesionales de formación en el centro educativo:

a) En cada curso académico, el alumno podrá ser calificado en dos convocatorias: Una or-
dinaria y otra extraordinaria, con la excepción de lo dispuesto en el artículo 7.1.c) de
la presente orden.

b) Los alumnos dispondrán de un máximo de cuatro convocatorias durante todo el tiem-
po que dure su formación en un ciclo formativo.
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c) Los alumnos con necesidades educativas especiales acreditadas por el Departamento
de Orientación del centro de origen dispondrán en todo caso de seis convocatorias. 

2. Con relación a los módulos profesionales de Formación en Centros de Trabajo y Proyecto:

a) El módulo de FCT podrá ser evaluado en dos convocatorias como máximo

b) En los ciclos formativos de grado superior, el alumno dispondrá para la superación del
módulo profesional de Proyecto de un máximo de cuatro convocatorias.

3. Excepcionalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.4 del RD 1538/2006, se
podrán establecer convocatorias excepcionales para aquellas personas que hayan agotado las
iniciales por motivos de enfermedad o discapacidad u otros que condicionen o impidan el de-
sarrollo ordinario de los estudios, hasta un máximo de dos. Para ello, los interesados pre-
sentarán una solicitud conforme al Anexo I y cuanta documentación entiendan necesaria an-
te el Director del centro, que lo elevará al Servicio de Inspección para su informe y traslado
a la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos, que resolverá.

Artículo 16. Renuncia a convocatorias.

1. Los alumnos o sus representantes legales podrán renunciar a la evaluación y calificación
final ordinaria y, si tuviesen derecho, a la final extraordinaria de cada año de todos o al-
gunos de los módulos profesionales del ciclo formativo en el que haya formalizado la ma-
trícula, siempre que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Enfermedad prolongada o accidente del alumno.

b) Obligaciones de tipo personal o familiar apreciadas por la dirección del centro que con-
dicionen o impidan la normal dedicación al estudio.

c) Desempeño de un puesto de trabajo.

La renuncia a la convocatoria de un módulo profesional supone la pérdida de todos los de-
rechos académicos inherentes a este módulo por el alumno solicitante durante el presen-
te curso.

2. La solicitud de renuncia a la convocatoria se presentará en el centro, según modelo esta-
blecido en el Anexo II, junto con la documentación acreditativa, con antelación a la eva-
luación ordinaria de los módulos profesionales para los que renuncia. La Dirección del cen-
tro resolverá, en el plazo máximo de diez días, lo comunicará al interesado, incorporará
una copia de la resolución al expediente académico del alumno y se indicarán en las ac-
tas de evaluación mediante el término “Renuncia Convocatoria”.

3. En caso de renuncia, la convocatoria no se tendrá en cuenta a efectos del cómputo má-
ximo de las establecidas para el módulo correspondiente.

Artículo 17. Renuncia a matrícula. 

1. La renuncia a matrícula supondrá causar baja en todos o parte de los módulos profesio-
nales en que esté matriculado el alumno y, por consiguiente, no será evaluado en ningu-
na de las convocatorias correspondientes al curso. Podrá solicitarse por una sola vez la re-
nuncia a la matrícula, tanto en oferta parcial como en oferta completa. 
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2. La renuncia a la matrícula completa supone la pérdida a la condición de alumno en el ci-
clo formativo correspondiente al año académico en que conste matriculado y supone la
pérdida a reserva de plaza en el mismo ciclo formativo y mismo centro de forma definiti-
va. En las modalidades de oferta parcial, la renuncia a la matricula supondrá la pérdida
de la condición de alumno en los módulos profesionales para los que solicita renuncia.

3. Podrá solicitarse por el alumno a la dirección del centro, antes de finalizar el mes de abril,
en modelo establecido en el Anexo III. La dirección del centro concederá la renuncia a ma-
tricula mediante resolución, según el modelo establecido en el mencionado Anexo III, que
se comunicará al interesado. Una copia de dicha resolución se adjuntará al expediente
académico del alumno.

Artículo 18. Anulación de matrícula por inasistencia.

1. En la modalidad presencial, la asistencia a las actividades de formación es la condición ne-
cesaria que mantiene vigente la matrícula en el ciclo formativo.

2. Podrá acordarse de oficio la anulación de matrícula en las enseñanzas de formación pro-
fesional en los siguientes supuestos:

a) Si una vez iniciado el curso escolar y transcurridos quince días lectivos continuados, se
observa la no incorporación o la inasistencia injustificada del alumno a las actividades
lectivas.

b) Desde el inicio del curso escolar, cuando el alumno acumule un número de faltas de asis-
tencia injustificadas igual o superior al 20 por 100 de las horas de formación en el cen-
tro educativo que correspondan al total de los módulos en que el alumno se halle ma-
triculado, excluyendo para el cálculo los módulos profesionales pendientes de cursos
anteriores, si los hubiere, y los que hayan sido objeto de convalidación o renuncia a la
convocatoria. La dirección del centro, a propuesta del tutor del grupo de alumnos, acor-
dará la anulación de matrícula que se hubiera formalizado.

3. La anulación de matrícula del alumno en el ciclo formativo por las causas establecidas en
este artículo se ajustará al siguiente procedimiento:

a) Alcanzado el límite del 20 por 100 de faltas no justificadas o cumplidos los quince días
de inasistencia continuada sin justificar, el Director del centro comunicará al alumno o
a sus representantes legales que se va a proceder a la anulación de matriculación, con-
cediéndole un plazo de diez días naturales para que presente alegaciones y aporte la
documentación que estime pertinente. Dicha comunicación se realizará por un medio
en el que quede constancia que el interesado ha recibido la misma. Transcurrido dicho
plazo y tenidas en cuenta las alegaciones y la documentación presentada, el Director
del centro resolverá lo que proceda.

b) La resolución adoptada, que será motivada, se comunicará al alumno o a sus repre-
sentantes legales y podrá ser recurrida, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, ante el titular de la Delegación Provincial de
Educación. Su resolución pondrá fin a la vía administrativa.
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c) Una copia de la resolución de la anulación de la matrícula se adjuntará al expediente
académico del alumno.

4. A los efectos previstos en el apartado anterior, se consideran faltas justificadas las au-
sencias derivadas de enfermedad o accidente del alumno, atención a familiares o cual-
quier otra circunstancia extraordinaria apreciada por la dirección del centro. El alumno
aportará la documentación que justifique debidamente el motivo de las ausencias.

5. El alumno cuya matrícula sea anulada por inasistencia, perderá la condición de alumno del
ciclo formativo y, en consecuencia, no será incluido en las actas de evaluación final.
Además, en los centros sostenidos con fondos públicos, perderá el derecho de reserva de
plaza como alumno repetidor, y si desea continuar en el futuro dichas enseñanzas habrá
de concurrir de nuevo al proceso general de admisión que esté establecido.

6. Los centros registrarán las faltas de asistencia a las actividades lectivas. El tutor deberá in-
formar a los alumnos de las particularidades del Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Centro referidas a este asunto y en especial, del carácter presencial obli-
gatorio - según modalidad - y del número de faltas de asistencia no justificadas que dan lu-
gar a la anulación de la matrícula como del procedimiento regulado en este artículo.

CAPÍTULO IV

Convalidaciones y Exenciones

Artículo 19. Requisitos de convalidaciones y exenciones.

1. Las convalidaciones y exenciones se ajustarán a lo establecido en el Capítulo IX del Real
Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general de
la formación profesional del sistema educativo, a las normas que regulan cada título y a
cuantas disposiciones se dicten en su desarrollo.

2. Las solicitudes de convalidación por estudios cursados y de exención por correspondencia
con la práctica laboral, con módulos profesionales de un determinado ciclo formativo re-
quieren la matriculación previa del alumno en dichas enseñanzas.

Artículo 20. Convalidaciones de módulos profesionales del catálogo de títulos de
Formación Profesional de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

1. Corresponde a la dirección del centro donde está matriculado el alumno, el reconoci-
miento de la convalidación de módulos profesionales por los siguientes estudios o acre-
ditaciones:

a) Por módulos profesionales de otros títulos de Formación Profesional del catálogo de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de la Ordenación General del Sistema Educativo
(LOGSE), establecidos en las normas que regulan los títulos derivados de la LOE.

b) Por módulos profesionales comunes a varios ciclos formativos de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) de igual denominación, duración, resulta-
dos de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos. 

c) Por unidades de competencia que formen parte del Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales, acreditadas mediante cualquier otro título de Formación Profesional, cer-
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tificado de profesionalidad, o parte de ellos, o mediante acreditación parcial obtenida a
través del procedimiento establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral.

d) Por módulos profesionales de otros títulos de Formación Profesional del catálogo de la
LOE para los que, aún no teniendo la misma denominación, el Ministerio de Educación
haya definido la convalidación por tener similares resultados de aprendizaje, criterios
de evaluación y duración.

e) Por las enseñanzas de régimen especial o universitarias que el Gobierno establezca en
aplicación del artículo 47 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre.

2. El reconocimiento de las convalidaciones no incluidas en el apartado anterior correspon-
derá al Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, o a la Consejería con competencias
en materia de educación para aquellos módulos profesionales que no estén incluidos en
las enseñanzas mínimas que regulen los títulos de formación profesional, de conformidad
con el artículo 50.5 del Real Decreto 1538/2006. 

Artículo 21. Procedimiento para solicitar las convalidaciones. 

1. Las convalidaciones cuyo reconocimiento correspondan a la dirección del centro donde se
encuentra matriculado el alumno, se tramitarán conforme al siguiente procedimiento:

a) Las solicitudes de convalidación de módulos profesionales se harán antes de finalizar la
primera quincena natural de comienzo de las enseñanzas. No obstante, cuando el he-
cho causante de la convalidación se produzca en un momento posterior, podrá solici-
tarse a lo largo del curso.

b) La solicitud de convalidación se formalizará en el modelo que se incluye como Anexo IV
de esta orden, e irá acompañada de copia compulsada de la certificación académica ofi-
cial de los estudios cursados o, en su caso, el certificado de profesionalidad o la acre-
ditación parcial a la que se hace referencia en el artículo 14. El centro incorporará di-
cha documentación al expediente académico del alumno.

c) La dirección del centro resolverá la petición extendiendo el documento que se incluye
como Anexo V de esta orden, comunicándoselo al interesado.

d) En el caso de un centro privado, la dirección deberá remitir la solicitud y documentación
a la que hacen referencia los apartados anteriores al centro público al que estuviera ads-
crito, siendo la dirección de éste último quien resuelva la petición de convalidación.

2. Las convalidaciones cuyo reconocimiento corresponde al Ministerio de Educación, Cultura
y Deportes, se tramitarán conforme al siguiente procedimiento:

a) El alumnado cumplimentará la solicitud que se incluye como Anexo VI y la presentará
en el centro donde se encuentre matriculado, aportando la documentación en la que
basa su petición, en los plazos establecidos en el apartado 1 a) del presente artículo.

b) La dirección del centro incorporará una certificación en la que se haga constar que el
alumno está matriculado en el ciclo formativo para el que solicita la convalidación y la
remitirá al Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
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c) El alumno deberá presentar en el centro en que se encuentra matriculado la comunica-
ción que al respecto le haga el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. 

3. Hasta tanto no se resuelvan las solicitudes, el alumnado que esté pendiente de convalida-
ción de algún módulo profesional deberá asistir a las actividades lectivas y será evaluado.

4. El reconocimiento de la convalidación se hará constar en el expediente académico me-
diante la correspondiente diligencia.

Artículo 22. Exención del módulo de Formación en Centros de Trabajo.

1. Según lo establecido en el artículo 49 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre,
se podrá determinar la exención total o parcial del módulo profesional de Formación en
Centros de Trabajo por su correspondencia con la experiencia laboral.

2. Podrán solicitar dicha exención el alumnado que acredite una experiencia laboral, relacio-
nada con el ciclo formativo en el que se halle matriculado.

3. La solicitud de exención total o parcial del módulo de FCT se ajustará al modelo del Anexo
VII. A la solicitud se adjuntará la documentación siguiente, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 12 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento
de competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral:

a) Los trabajadores por cuenta ajena deberán presentar una certificación, de la Tesorería
General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la Mutualidad
Laboral a la que estuvieran afiliados, de la vida laboral del solicitante, en la que cons-
ten las empresas, la categoría laboral (grupo de cotización) y los periodos de contrata-
ción, así como certificación de las empresas donde haya adquirido la experiencia labo-
ral, en las que conste específicamente la duración del contrato, la actividad desarrollada
y el periodo de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad.

b) En el caso de trabajadores por cuenta propia, certificado de la Tesorería General de la
Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina donde conste la categoría laboral y
el periodo de cotización en el Régimen especial de trabajadores autónomos y un certi-
ficado de alta en el censo de obligados tributarios (modelo 036), con una antigüedad
mínima de un año, así como una declaración responsable del interesado de las activi-
dades más representativas.

c) Los trabajadores voluntarios o becarios deberán presentar un certificado de la organi-
zación donde se haya prestado la asistencia en la que consten, específicamente, las ac-
tividades y funciones realizadas, el año en que se han realizado y el número total de
horas dedicadas a la misma.

d) Los solicitantes podrán adjuntar otros documentos admitidos en derecho, que permitan
ampliar la información sobre su experiencia laboral, con objeto de facilitar la resolución
de la solicitud de exención total o parcial del módulo de FCT.

4. La solicitud, junto con la documentación antes citada, se presentará al menos un mes an-
tes de la fecha de inicio del módulo de FCT cuya exención se pretende obtener. A tal efec-
to, los expedientes iniciados por alumnos que cursan estas enseñanzas en un centro pri-
vado deben incluir, además, los documentos siguientes:
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a) Certificado de la dirección del centro en el que conste la fecha prevista de inicio del mó-
dulo de FCT.

b) Informe del equipo docente de dicho centro, conforme a lo establecido en el punto si-
guiente.

5. La documentación aportada será objeto de revisión y estudio por el equipo docente que
imparte el ciclo formativo al alumno, con objeto de emitir un informe en el que, basán-
dose en los resultados de aprendizaje del módulo de FCT que deben adquirirse, se ex-
presará la pertinencia de conceder la exención total o parcial, tal como se establece en el
Anexo VIII.

6. La dirección del centro público correspondiente, a la vista del informe emitido por el equi-
po docente, resolverá la solicitud sobre la exención total o parcial del módulo de FCT. La
resolución únicamente surtirá efecto si el equipo docente decide, en la sesión de evalua-
ción correspondiente, el acceso del alumno a la realización de dicho módulo profesional y,
en consecuencia, se incorporará en el Acta de Calificación Final del Ciclo Formativo que se
emita inmediatamente tras la toma de dicha decisión.

7. La resolución de la exención, que será motivada, se comunicará por escrito al interesado
para su conocimiento en el modelo previsto en el Anexo IX, al menos con veinte días na-
turales de antelación al comienzo de las actividades propias del módulo de FCT. Igualmente
se remitirá una copia al tutor de dicho módulo para su conocimiento y el del equipo do
cente, y otra se incorporará al expediente académico del alumno.

8. Si la exención fuese total, se hará constar en los documentos de evaluación del modo pre-
visto en el artículo 6 de esta orden. Si la exención fuera parcial, el equipo docente pro-
gramará las actividades necesarias cuya superación permita al alumno obtener la califi-
cación de “Apto” en dicho módulo profesional.

9. Los interesados podrán presentar por escrito ante la dirección del centro, reclamación a
la resolución adoptada en el plazo de dos días hábiles desde la comunicación; en ella se
harán constar las alegaciones que justifiquen la disconformidad con la citada resolución.

10. La Dirección del centro público correspondiente, vistas las alegaciones del escrito, comu-
nicará al reclamante, en el plazo de dos días hábiles, la ratificación o la modificación ra-
zonada de la resolución adoptada. 

11. Cuando tras el proceso de revisión persista desacuerdo con la resolución de la solicitud
de exención total o parcial del módulo de FCT, el interesado podrá solicitar por escrito a
la dirección del centro, en el plazo de dos días hábiles a partir de la última comunicación,
que eleve la reclamación al Servicio de la Inspección Educativa de la Delegación Provincial
de Educación correspondiente. La dirección del centro público, en un plazo no superior a
dos días hábiles, remitirá, junto a la solicitud inicial, el expediente completo de la recla-
mación y, si procede, un informe sobre las alegaciones expuestas por el reclamante.

12. El Servicio de Inspección analizará el expediente y las alegaciones que en él se conten-
gan y elevará un informe a la persona titular de la Delegación Provincial de Educación so-
bre la concesión de la exención solicitada. Para ello podrá contar con el asesoramiento de
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funcionarios de los cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores
Técnicos de Formación Profesional de las especialidades propias de la familia profesional
del ciclo formativo al que pertenece el módulo de FCT cuya exención se solicita.

13. La Delegación Provincial de Educación y Cultura acordará la resolución que proceda, que en
todo caso será motivada, y la comunicará inmediatamente al director del centro público pa-
ra su aplicación y traslado al interesado. Dicha resolución pone fin a la vía administrativa. 

CAPÍTULO V 
Titulación

Artículo 23. Títulos de Formación Profesional.

1. Los alumnos que superen las enseñanzas de formación profesional de grado medio y de
grado superior recibirán, respectivamente, el título de “Técnico” y “Técnico Superior” co-
rrespondiente.

2. La persona interesada solicitará el título en el centro público donde conste su expediente
académico. El secretario de dicho centro verificará que reúne todos los requisitos acadé-
micos para su obtención y el director realizará la propuesta de expedición. Dicha circuns-
tancia se reflejará en el expediente académico del alumno.

3. La expedición de los títulos se realizará conforme a la normativa establecida sobre esta
materia en la Comunidad Autónoma de Extremadura

Disposición adicional única. Referencia de género.

Todos los términos contenidos en esta orden, en las que se utiliza la forma del masculino ge-
nérico, se entenderán aplicables a personas de ambos sexos.

Disposición transitoria primera. Extinción de las enseñanzas del catálogo de títulos
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (en adelante LOGSE) e incorporación de los alumnos a las del nuevo sis-
tema educativo.

1. La implantación progresiva de la LOE implica la sustitución escalonada de las enseñanzas
del catálogo de la LOGSE por nuevos títulos. En los Reales Decretos reguladores de los
mismos, se determinará su fecha de implantación. 

2. Una vez que deje de impartirse el primer curso de un ciclo formativo LOGSE, los alumnos
que tuvieren módulos pendientes de superar que impidan su promoción al curso siguien-
te deberán incorporarse a las nuevas enseñanzas LOE, sin perjuicio de las convalidacio-
nes o exenciones a las que pudiera tener derecho y sin que, a estos efectos, se compu-
ten las convocatorias que hubiere agotado en la extinta enseñanza LOGSE. Si los que
promocionan a segundo tienen módulos pendientes de primero, serán evaluados de ellos
en convocatorias extraordinarias que se organizarán a lo largo de los dos cursos siguien-
tes, y a las que podrán presentarse si no las tuvieren agotadas. Si el curso que deja de
impartirse es de segundo, para los alumnos con módulos pendientes en éste, se organi-
zarán convocatorias extraordinarias a lo largo de los dos cursos siguientes, a las que po-
drán presentarse en función de las que tuvieren agotadas.
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3. A los alumnos que cursen un ciclo formativo correspondiente al catálogo de títulos de la
LOGSE, cuya duración sea de un curso escolar mas el módulo de FCT, les será de aplica-
ción lo siguiente:

a) En el curso académico inmediatamente anterior a la implantación del currículo del nue-
vo título, el equipo docente tomará las siguientes decisiones respecto al módulo de FCT:

a.1) En la sesión de Evaluación Final Ordinaria del primer curso (junio) autorizará el ac-
ceso a dicho módulo a los alumnos que hayan superado todos los módulos profe-
sionales que se cursan en el centro educativo.

a.2) En la sesión de Evaluación Final Extraordinaria (septiembre) autorizará el acceso
al referido módulo profesional a los alumnos que en dicha convocatoria reúnan las
condiciones descritas en el apartado anterior.

b) Los alumnos que en el curso académico anterior a la implantación del nuevo currículo
no hayan obtenido la autorización para realizar el módulo de FCT, podrán incorporarse
en el curso académico siguiente a las nuevas enseñanzas con las convalidaciones que
les correspondan. No serán computadas las convocatorias agotadas de los módulos pro-
fesionales cursados y no superados de los títulos del catálogo de la LOGSE, aunque ten-
gan establecida la convalidación con módulos profesionales de los nuevos títulos. 

c) Cuando la duración del módulo de FCT permita su realización en un trimestre, los alum-
nos incluidos en el epígrafe a) dispondrán del curso académico siguiente para superar
dicho módulo. Serán evaluados conforme al procedimiento previsto en el apartado 2.3
de la disposición transitoria segunda de esta orden.

d) Cuando la duración del módulo de FCT sea de dos trimestres, los alumnos incluidos en el
epígrafe a) realizarán el módulo de FCT en el período comprendido entre el primer día
lectivo fijado en el calendario escolar del curso académico siguiente y la fecha prevista
por el centro educativo para la sesión de Calificación Final del Ciclo Formativo que se ha
de celebrar a su término y que, en todo caso, deberá efectuarse antes de finalizar el mes
de marzo. Antes de finalizar el mes de junio se realizará, una nueva sesión de calificación
final del ciclo formativo en la que se evaluará el módulo de FCT, si hubiera habido tiem-
po suficiente para efectuar las actividades de recuperación durante el resto del período
lectivo. Cuando ello no sea posible, podrán hacer uso de la segunda y última convocato-
ria para realizar dicho módulo de FCT durante el curso académico siguiente.

4. A los alumnos que cursen un ciclo formativo correspondiente al catálogo de títulos de la
LOGSE, de duración de dos cursos escolares, incluido el módulo de FCT, les será de apli-
cación lo siguiente:

a) En el curso académico inmediatamente anterior a la implantación del currículo del nuevo
título, los que no reúnan las condiciones para promocionar del primer al segundo curso
del ciclo formativo del catálogo de la LOGSE, podrán incorporarse en el curso académico
siguiente a las nuevas enseñanzas con las convalidaciones que les correspondan. 

b) En el curso académico inmediatamente anterior a la implantación del currículo del nue-
vo título en el segundo curso del ciclo formativo, el equipo docente, en la sesión de eva-
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luación final ordinaria autorizará el acceso al módulo de FCT a los alumnos que hayan
superado todos los módulos profesionales que se cursan en el centro educativo.

c) Los alumnos que en el curso académico en que se implante el segundo curso del nue-
vo currículo no hayan obtenido la autorización para realizar el módulo de FCT podrán
concurrir a las convocatorias extraordinarias a las que se hace referencia en el aparta-
do 2 de la presente disposición transitoria.

d) Cuando la duración del módulo de FCT sea de un trimestre, los alumnos que no supe-
ren el módulo de FCT en la sesión de Calificación Final del Ciclo Formativo que se cele-
bre en el mes de junio y los que promocionen a dicho módulo como consecuencia de
las decisiones tomadas en la sesión de evaluación final extraordinaria de segundo cur-
so, dispondrán del curso académico siguiente para superar dicho módulo. Serán eva-
luados conforme al procedimiento previsto en el artículo 8. 

e) Cuando la duración del módulo de FCT sea de dos trimestres, los alumnos que hayan
cursado el módulo de FCT en el segundo y tercer trimestre sin superarlo, lo realizarán
en el período comprendido entre el primer día lectivo fijado en el calendario escolar del
curso académico siguiente y la fecha prevista por el centro educativo para la sesión de
calificación final del Ciclo Formativo que se ha de celebrar a su término y que, en todo
caso, deberá efectuarse antes de finalizar el mes de marzo. Antes de finalizar el mes
de junio se realizará una nueva sesión de calificación final del ciclo formativo en la que
se evaluará el módulo de FCT, si hubiera habido tiempo suficiente para efectuar las ac-
tividades de recuperación durante el resto del período lectivo. Cuando ello no sea po-
sible, podrán hacer uso de la segunda y última convocatoria para efectuarlo durante el
curso académico siguiente. 

Disposición transitoria segunda. Aplicación a los ciclos formativos regulados por la
LOGSE.

Mientras mantengan su vigencia los títulos derivados de la LOGSE, les será de aplicación lo
dispuesto en la presente orden, salvo en los siguientes aspectos:

1. Las menciones a “resultados de aprendizaje” recogidas en la presente orden se entende-
rán referidas a las “capacidades terminales” especificadas en los Reales Decretos que es-
tablecen los títulos y las correspondientes enseñanzas mínimas.

2. En los ciclos formativos de menos de 2.000 horas de duración la evaluación se efectuará
conforme al siguiente proceso:

2.1. Evaluación final ordinaria: Curso primero. 

a) En el período establecido durante el mes de junio en el calendario escolar de cada
curso académico se realizará la evaluación final correspondiente a la convocatoria
ordinaria del curso 1º, en cuya sesión se asignará la calificación final de los módu-
los profesionales cursados en el centro educativo.

b) Quedan excluidos de esta calificación los módulos profesionales afectados por re-
nuncia a la convocatoria.
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c) En la sesión de evaluación, el equipo docente dejará constancia de los alumnos que
pueden cursar el módulo de FCT por haber superado todos los módulos profesiona-
les del ciclo formativo realizados en el centro educativo.

2.2. Evaluación final extraordinaria: Curso primero.

a) Antes del 7 de septiembre se realizará la evaluación final correspondiente a la con-
vocatoria extraordinaria del curso primero, calificándose los módulos que los alum-
nos no hayan superado en la convocatoria ordinaria del mes de junio. A ella concu-
rrirán aquellos que cumplan los requisitos contemplados en el apartado 1º del
artículo 7

b) Quedan excluidos de esta evaluación los módulos profesionales afectados por re-
nuncia a la convocatoria.

c) En la sesión de evaluación se tomarán las decisiones siguientes:

— La autorización para realizar el módulo de FCT a los alumnos que hayan supera-
do todos los módulos profesionales del ciclo formativo realizados en el centro edu-
cativo.

— La repetición de curso de aquellos alumnos que no cumplan los requisitos para el
acceso al módulo de FCT.

d) Los alumnos que deban repetir el curso primero se incorporarán al grupo de los que
inician las enseñanzas del ciclo formativo. Realizarán la totalidad de las actividades
de los módulos profesionales no superados y serán evaluados en los períodos esta-
blecidos para el resto de los alumnos del grupo.

2.3. Calificación final del ciclo formativo.

Al término de la realización del módulo de FCT corresponde evaluar dicho módulo y de-
terminar la calificación final del ciclo formativo de los alumnos que hayan superado la to-
talidad de sus módulos profesionales. Se seguirá para ello el procedimiento siguiente:

a) Se celebrará la sesión de calificación final del ciclo formativo, en la que se calificará
el módulo de FCT, para lo cual el profesorado encargado de realizar el seguimiento
de las actividades desarrolladas por los alumnos en los centros de trabajo valorará
el progreso de estos en relación con las capacidades terminales del módulo, tenien-
do en cuenta los datos y la información recabados en este período y el informe del
responsable del centro de trabajo que organice las actividades que deben efectuar
los alumnos.

b) En función de los resultados obtenidos el equipo docente tomará las siguientes de-
cisiones:

– La propuesta para la obtención del título de los alumnos que hayan aprobado la
totalidad de los módulos profesionales del ciclo formativo.

– La recuperación de los módulos de FCT de aquellos alumnos que no hayan ago-
tado el número máximo de convocatorias.
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c) Antes de finalizar el mes de junio se realizará una sesión extraordinaria de evalua-
ción y posterior sesión de calificación final del ciclo formativo, con idéntico procedi-
miento al descrito en los apartados anteriores, en la que se evaluarán el módulo de
FCT si ha habido tiempo material para realizar las actividades de recuperación du-
rante el resto del período lectivo del curso escolar.

3. En los ciclos formativos de 2.000 horas de duración, cuyos módulos profesionales de se-
gundo curso se imparten en el centro educativo únicamente en el primer trimestre del cur-
so escolar, la sesión de Evaluación Final Ordinaria de segundo curso de aquellos ciclos for-
mativos, se efectuará en la última semana lectiva del mes de diciembre. 

4. Las convalidaciones entre los módulos profesionales de los ciclos formativos que condu-
cen a dichos títulos se regirán por lo dispuesto en los Anexos I, II y III de la Orden de 20
de diciembre de 2001 del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (BOE de 9 de enero
de 2002; corrección de errores de 19 de julio); y el procedimiento para su solicitud se
acomodará a lo previsto en el artículo 21, de la presente orden, debiéndose utilizar en es-
te caso el modelo de solicitud de convalidación que se incluye en el Anexo IV de la men-
cionada Orden de 20 de diciembre.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la
presente orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
sin perjuicio de que las disposiciones contempladas en la misma serán de aplicación en el cur-
so 2012-2013.

Mérida, a 20 de junio de 2012.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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